
PROCESO 2020 –0508 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en el legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
arrendamiento fundamento de la demanda presta mérito ejecutivo, puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
determinadas cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422 
y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la 
vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de JOSÉ JACOB DÍAZ CORREDOR, en 
contra de CARLOS EDUARDO SUÁREZ GÓMEZ, EVANGELINA RUIZ MONTENEGRO 
y ANGELICA ORTIZ CHAPARRO,  por las siguientes cantidades derivadas del 
contrato de arrendamiento base de la ejecución. 
 
1. $800.000 por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al 

mes de noviembre de 2019. 
2. $800.000 por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al 

mes de diciembre de 2019. 
3. $800.000 por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al 

mes de enero de 2020. 
4. $800.000 por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al 

mes de febrero de 2020. 
5. $800.000 por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al 

mes de marzo de 2020. 
6. $800.000 por concepto del canon de arrendamiento, correspondiente al 

mes de abril de 2020. 
7. $1.600.000 por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento. 
8. $88.600 por concepto del valor del servicio de acueducto y alcantarillado, 

por el periodo de facturación de agosto a octubre de 2019, 
correspondiente a la factura 38298649914.  

9. $85.300 por concepto del valor del servicio de acueducto y alcantarillado, 
por el periodo de facturación de octubre a diciembre de 2019, 
correspondiente a la factura 40346910611.  

10. $55.800 por concepto del valor del servicio de energía eléctrica, por el 
periodo de facturación de enero de 2020, correspondiente a la factura 
579100454-9 de la empresa ENEL .  

11. $62.500 por concepto del valor del servicio de energía eléctrica, por el 
periodo de facturación de diciembre de 2019, correspondiente a la 
factura 575608160-1 de la Empresa ENEL . 

12. $59.200 por concepto del valor del servicio de energía eléctrica, por el 
periodo de facturación de noviembre de 2019, correspondiente a la 
factura 572131320-8 de la Empresa ENEL.  

13. $16.500 por concepto del valor del servicio de gas natural, por el periodo 
de facturación de enero de 2020, correspondiente a la factura N° 
A200157490. 

14. $19.800 por concepto del valor del servicio de gas natural, por el periodo 
de facturación de diciembre de 2019, correspondiente a la factura N° 
A196759602. 

 
Sobre las agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 
 



Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ANDREA LILIANA GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2020 – 0508 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 
el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 50N-2033538  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, denunciado de propiedad de la demandada ANGELICA ORTIZ CHAPARRO. 
En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en 
el folio de matrícula inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los 
artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la parte 
demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena oficiar 
a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el nombre de las entidades 
bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros 
a nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la parte 
actora. 
 
3. Frente a la medida cautelar solicitada en el numeral 2 del escrito de cautelares, 
previamente la parte actora habrá de precisar el embargo que se pretende, esto es, 
si se trata del embargo y retención de dineros derivados de un contrato de prestación 
de servicios o del embargo y retención del salario que devenga el demandado como 
trabajador de la empresa CRACIONES Y DISEÑOS SHECA, toda vez que en tratándose 
de sumas de dinero por concepto de contrato individual de trabajo la medida se 
restringe a la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual, conforme 
lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



 
 



RAD 2020-0581 
   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 
 
RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de RAISING CAPITAL ORIGINADOR S.A.S., INTEGRAR ORIGINADOR S.A.S., 
y VALORANDO ORIGINADOR S.A.S., y en contra de WILFRAN ALBERTO LÓPEZ 
MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

Respecto del pagaré N° 191000001 
 

1. $1’986.181.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré base de la presente ejecución. 
 

2. Por los intereses de mora liquidados y causados desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

3. $388.424.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 30 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020. 
 

4. Por los intereses causados desde que cada una de las cuotas se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto 
en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

5. $751.500.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020. 
 

Respecto del pagaré N° 181000014 
 

1. $1’381.677.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré base de la presente ejecución. 
 

2. Por los intereses de mora liquidados y causados desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

3. $253.607.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 30 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020. 
 



4. Por los intereses causados desde que cada una de las cuotas se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto 
en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

5. $539.955.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020. 
 

Respecto del pagaré N° 200000044 
 

1. $3’279.599.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré base de la presente ejecución. 
 

2. Por los intereses de mora liquidados y causados desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

3. $399.926.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 30 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020. 
 

4. Por los intereses causados desde que cada una de las cuotas se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto 
en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

5. $1’165.324.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de abril de 2019 al 31 de julio de 2020. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA SUAREZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

 

RAD 2020-0581 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte de la mesada 
pensiona que devengue el demandado WILFRAN ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
como pensionado del CONSORCIO FOPEP. Limítese la medida a la suma de 
$20’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0583   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA –EN INTERVENCIÓN –COONALRECAUDO, y en contra de 
JORGE ELIECER MILLAN MARÍN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3’259.596.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 174162 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses causados desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. $440.305.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 28 de febrero de 2014 al 30 de abril de 2016.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0583 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, primas, 
bonificaciones, cesantías y demás prestaciones sociales que perciba el 
demandado JORGE ELIECER MILLAN MARIN, como miembro de la POLICÍA 
NACIONAL (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $7’000.000.oo m/cte. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0591 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,  
 
 
RESUELVE:  
 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real de 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, y en contra de 
MARÍA FLORALBA ORTIZ RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $13’387.546.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 4291 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 
N° 50S-40382319. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
C.G.P. 
 
Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 
registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 
inmueble. 
 

A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 
notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 
C.G.P., y siguientes, haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar 
la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos 
contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 

 



Se reconoce al Dr. VÍCTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

RAD 2020-0591 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0593 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE PRIMAVERA I ETAPA I y II –
PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de LUIS ENRIQUE ÁVILA SÁNCHEZ y 
DORY CONSTANZA SÁNCHEZ ARAGÓN, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $378.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de octubre de 2013 a marzo de 2014, a razón 
de $63.000.oo cada una. 
 

2. $936.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril de 2014 a marzo de 2015, a razón de 
$78.000.oo cada una. 
 

3. $982.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril de 2015 a marzo de 2016, a razón de 
$81.900.oo cada una. 
 

4. $1’050.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril de 2016 a marzo de 2017, a razón de 
$87.500.oo cada una. 
 

5. $1’123.200.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril de 2017 a marzo de 2018, a razón de 
$93.600.oo cada una. 
 

6. $877.500.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril de 2018 a diciembre de 2018, a razón 
de $97.500.oo cada una. 
 

7. $1’447.600.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero de 2019 a febrero de 2020, a razón 
de $103.400.oo cada una. 
 

8. $165.000.oo m/cte., por concepto de cuotas parqueadero, 
correspondientes a los meses de mayo de 2014 a marzo de 2015, a razón de 
$15.000.oo cada una. 
 

9. $142.200.oo m/cte., por concepto de cuotas parqueadero, 
correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2015, a razón de 
$15.800.oo cada una. 



10. $45.000.oo m/cte., por concepto de cuotas parqueadero, 
correspondientes a los meses de enero de 2016 a marzo de 2016, a razón de 
$15.000.oo cada una. 
 

11. $202.800.oo m/cte., por concepto de cuotas parqueadero, 
correspondientes a los meses de abril de 2016 a marzo de 2017, a razón de 
$16.900.oo cada una. 
 

12. $217.200.oo m/cte., por concepto de cuotas parqueadero, 
correspondientes a los meses de abril de 2017 a marzo de 2018, a razón de 
$18.100.oo cada una. 
 

13. $226.800.oo m/cte., por concepto de cuotas parqueadero, 
correspondientes a los meses de abril de 2018 a marzo de 2019, a razón de 
$18.900.oo cada una. 
 

14. $280.000.oo m/cte., por concepto de cuotas parqueadero, 
correspondientes a los meses de abril de 2019 a febrero de 2020, a razón de 
$20.000.oo cada una. 
 

15. $60.000.oo m/cte., por concepto de cuota extraordinaria de 
administración, correspondiente al mes de marzo de 2018.  
 

16. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las anteriores 
cuotas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

17. Por las cuotas ordinarias y demás cuotas que en lo sucesivo se llegaren a 
causar hasta cuando el pago total se verifique junto con los intereses de 
mora (art. 431 del C.G.P.). 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 

Se reconoce al Dr. PEDRO ANTONIO ALBARRACIN VARGAS, como 
apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-00593 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posean los demandados en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0609 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL AFIDRO LA PALESTINA –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, y en contra de WILSON FERNANDO RODRÍGUEZ SANTOS, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. $201.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a marzo de 2015, a razón de 
$67.000.oo cada una. 
 

2. $630.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2015, a razón de 
$70.000.oo cada una. 
 

3. $140.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de 2016, a razón de 
$70.000.oo cada una. 
 

4. $300.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril a julio de 2016, a razón de $75.000.oo 
cada una. 
 

5. $375.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de noviembre, diciembre de 2016 y enero a 
marzo de 2017, a razón de $75.000.oo cada una. 
 

6. $320.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril, octubre, noviembre y diciembre de 
2017, a razón de $80.000.oo cada una. 
 

7. $677.600.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a marzo y agosto a diciembre de 
2018, a razón de $84.700.oo cada una. 
 

8. $1’080.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2019, a razón de 
$90.000.oo cada una. 
 

9. $667.800.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a julio de 2020, a razón de $95.400.oo 
cada una. 



10. $237.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de uso zona comunal, 
correspondiente a los meses de enero a marzo de 2015, a razón de 
$79.000.oo cada una.  
 

11. $328.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de uso zona comunal, 
correspondiente a los meses de abril a julio de 2015, a razón de $82.000.oo 
cada una. 
 

12. $6.000.oo m/cte., por concepto de incremento de las cuotas, causados 
en el mes de marzo de 2015. 
 

13. $145.000.oo m/cte., por concepto de sanción por inasistencia, causadas 
en marzo de 2015 y 2016.  
 

14. $15.000.oo m/cte., por concepto de retroactivo, correspondiente al mes 
de marzo de 2016. 
 

15. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las anteriores 
cuotas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

16. Por las cuotas que en lo sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el 
pago total se verifique (art. 431 del C.G.P.). 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 

Se reconoce a la Dra. YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, como apoderada 
judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2010-0609 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posean los demandados en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0651 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por RODRÍGUEZ HOYOS Y CIA S en C., y en contra de MAURICIO 
VALDERRAMA GÓMEZ y GABRIEL VALDERRAMA GÓMEZ.  
 

2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso, corriéndole traslado por el término de diez (10) 
días, advirtiéndoles que, para poder ser escuchados dentro del presente 
proceso, deben encontrarse al día en las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento. 
 

3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 

4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de  $ 2.000.000, de conformidad con el inciso 2° 
del numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso 
 

5. Se reconoce al Dr. SEGUNDO MANUEL GALINDO RANGEL, como 
apoderado judicial del aquí demandante, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2020-0655 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TABATINGA SEGUNDA ETAPA –
PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de GILDARDO ANTONIO VARGAS 
ROJAS y GLORIA YOLANDA GUTIÉRREZ ANTOLINEZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

Respecto de la certificación  
 

1. $48.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de abril de 2018.  
 

2. $48.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes mayo de 2018.  
 

3. $50.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de abril de 2019. 
 

4.  $704.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de mayo de 2019 a agosto de 2020, a razón 
de $44.000.oo cada una. 
 

5. $76.000.oo m/cte., por concepto de cuotas extraordinarias, 
correspondientes a los meses de abril de 2018 y abril de 2019, a razón de 
$16.000.oo y $60.000.oo respectivamente,  
 

6. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las anteriores 
cuotas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

7. $84.000.oo m/cte., por concepto de inasistencia a asamblea causada en 
el mes de junio de 2018.  
 

8. $174.000.oo m/cte., por concepto de faltas al manual de convivencia, 
causadas en los meses de mayo, julio, septiembre y octubre de 2019.  
 

9. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias, multas, sanciones y demás 
emolumentos que en lo sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el pago 
total se verifique, junto con los intereses de mora (art. 431 del C.G.P.). 



Respecto del acuerdo de pago 
 
Líbrese mandamiento de pago a favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 
TABATINGA SEGUNDA ETAPA –PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de 
GLORIA YOLANDA GUTIÉRREZ ANTOLINEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $1’900.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración 
causadas desde el enero de 2019 a julio de 2020, a razón de $100.000.oo 
cada una.  
 

2. $2’021.333.oo m/cte., por concepto de saldo insoluto pactado en el 
acuerdo de pago. 
 

3. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto causados desde que se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 

Se reconoce a la Dra. YEIMY ELVIRA TOVAR SALAZAR, como apoderada 
judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0655 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posean los demandados en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 0660 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA- EN INTERVENCIÓN “COOPDESOL”, en contra de 
ARMESTO LAGUNA HUBERNEL, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $5.448.254 por concepto de capital insoluto. 
2. $1.453.104 por los intereses corrientes causados, conforme al escrito de 

subsanación de la demanda. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital insoluto, 

desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por 
la Superintendencia Bancaria y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   -2-  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



 
 
 
PROCESO 2020 – 660 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual, prestaciones sociales, pensiones ordinarias, vacaciones, primas, 
bonificaciones, comisiones, y demás emolumentos embargables que le 
correspondan a la parte demandada al servicio de la POLICIA NACIONAL, 
conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, 156 y 344 del Código 
Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. 
Limitándose la medida a la suma de $13.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   -2-  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 



 
 



PROCESO 2020 – 0664 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de ELECTRICOS HR SAS, en contra de HOLYDAY GUIZA MENDOZA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $6.000.000 por concepto de capital adeudado, representado en la letra de 

cambio exigible el 15 de agosto de 2020. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir de 

agosto 16/2020 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago, liquidados conforme lo prevé el artículo 884 
del Código de comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, y a la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ MANUEL CHAVEZ VELOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  -2-   
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 



 
 
 
PROCESO 2020 – 0664 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del establecimiento de comercio 
denominado MARALES SAS, identificado con el NIT 901173947-1, referido en el 
líbelo de medidas cautelares, el cual fue denunciado como de propiedad de 
la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Cámara 
de Comercio respectiva, para que proceda a hacer la anotación 
correspondiente. 
 
Una vez se comunique por la respectiva entidad el registro del embargo se 
procederá a efectuar el secuestro del establecimiento comercial citado, 
debiendo en todo caso la parte actora allegar el correspondiente certificado 
que acredite en legal forma el registro de la medida cautelar decretada. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  -2-   
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 



RAD 2020-0665 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por ATUESTA OSPINA S.A.S., y en contra de FRANCESCO DONATO 
RUSSO.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso, corriéndole traslado por el término de diez (10) 
días, advirtiéndoles que, para poder ser escuchados dentro del presente 
proceso, deben encontrarse al día en las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Se reconoce al Dr. IVÁN DARIO SALGADO ZULUAGA, como apoderado 
judicial del aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder a 
él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



PROCESO 2020 – 0684 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de CHEVYPLAN S.A., en contra de FRANKLIN DE LA CONCEPCIÓN 
FORERO DEL CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $21.785.268 por concepto de capital. 
2. $990.700 por concepto de primas de seguros determinadas en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 5 

de septiembre de 2020 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

4. Por la suma equivalente al quince por ciento (15%), calculados sobre las 
sumas adeudadas del capital, primas de seguros e intereses generados, por 
concepto de honorarios jurídicos o costos de cobranza judicial estipulados 
en el pagaré. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos ALFONSO & HERNÁNDEZ ASOCIADOS LTDA, representada por el 
doctor EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA, como apoderada judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                     
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 



                       
 
PROCESO 2020 – 0684 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1.  EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 
TFO-495 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad del demandado FRANKLIN DE LA 
CONCEPCIÓN FORERO DEL CASTILLO. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, para que proceda 
a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido vehículo, 
dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 226-46397 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Valledupar, denunciado en el líbelo de medidas cautelares como 
de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 
37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento 
de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la viabilidad 
de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 –0690 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA- EN INTERVENCIÓN “COOPDESOL”, en contra de 
JAVIER PEÑATE RAMOS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $8.077.202 por concepto de capital insoluto. 
2. $1.922.428 por los intereses corrientes causados, conforme al escrito de 

subsanación de la demanda. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital insoluto, 

desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por 
la Superintendencia Bancaria y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 



 
 
PROCESO 2020 – 0690 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual, prestaciones sociales, pensiones ordinarias, vacaciones, primas, 
bonificaciones, comisiones, y demás emolumentos embargables que le 
correspondan a la parte demandada al servicio de la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE CARTAGENA DE INDIAS, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, 
156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 
de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $18.000.000,oo 
M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



 
 



RAD 2020-0691  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN   
FORZOSA   ADMINISTRATIVA -EN   INTERVENCIÓN -COOPDESOL, y en contra 
de LEONARDO QUICENO VELEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3’585.041.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 1533 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses causados desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. $740.705.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de enero de 2009 al 30 de marzo de 2011.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2020-0691 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, primas, 
bonificaciones, cesantías y demás prestaciones sociales que perciba el 
demandado LEONARDO QUICENO VELEZ, como empleado de la empresa 
MOVISTAR LTDA. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $9’500.000.oo m/cte. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 0694 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cantía a favor del EDIFICIO BAHIA 138 –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de LUIS ANICETO LEMOS BUSTAMANTE y AURA ELVIA 
BERMEO DE LEMOS, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la 
certificación base de la ejecución. 
 
1. $44.650 por concepto de saldo de la cuota ordinaria de administración 

correspondiente a junio de 2019. 
2. $3.390.000 por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de julio a diciembre 2019, a razón de 
$565.000, cada una. 

3. $5.391.000 por concepto de 9 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a septiembre 2020, a razón de 
$599.000, cada una. 

4. $135.100 por concepto de retroactivo de la cuota extraordinaria de mayo 
de 2019. 

5. $810.600 por concepto de retroactivo de las cuotas extraordinarias de abril 
a septiembre de 2020, a razón de $15.100, cada una. 

6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas de 
administración y demás expensas vencidas y no pagadas, desde cuando 
se hicieron exigibles hasta que el pago se realice, equivalentes a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la 
Ley 675 de 2001. 

7. Por las sumas periódicas de las cuotas de administración que en lo sucesivo 
se causen con posterioridad a septiembre de 2020, previamente 
certificadas, de conformidad a lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del 
CGP, más los intereses moratorios que se causen sobre estas cuotas, desde 
su exigibilidad hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

8. Frente al importe por concepto del certificado de libertad y costos 
jurídicos, se niega el mandamiento de pago de conformidad con lo 
previsto en el numeral 9 del artículo 365 del Código General del Proceso, 
que preceptúa que las estipulaciones de las partes en materia de costas 
se tendrán por no escritas, correspondiendo dicho monto a materia de 
costas procesales. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 



proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora LINA MARIA RODRIGUEZ RIBERO, 
como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                      
 
                                         

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2020 –0694 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 



PROCESO 2020 – 0708 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cabal cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, imperativo se torna su rechazo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, no obstante el apoderado de la parte actora allegó escrito de 
subsanación, no menos cierto es que en el mismo no se enmiendan las indicaciones 
expuestas en el numeral 1° del auto inadmisorio, toda vez que no se adecuaron 
debidamente las pretensiones correspondientes a los intereses demandados, pese 
haberse advertido en el inadmisorio que a partir de la suscripción de la letra de 
cambio (febrero 27/2019) hasta la fecha de su exigibilidad (agosto 27/2019) se 
generan intereses de plazo y que los intereses moratorios se causan a partir de la fecha 
de exigibilidad de la obligación (agosto 27/2019), pues no resulta dable de manera 
simultánea demandar intereses corrientes y moratorios por los mismos periodos. 
 
Nótese que contrariamente a lo solicitado en numeral 1° del citado auto inadmisorio, 
en el escrito de subsanación de la demanda de manera errada en las pretensiones 
se demanda el cobro de los intereses de plazo y moratorios desde el 1° de abril de 
2020 hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, generándose de esta 
manera una seria imprecisión respecto de los intereses realmente adeudados, porque 
si tanto los unos como los otros se cobran desde el la misma fecha (abril 1° de 2020), 
claro es que dos veces se estaría afectando al deudor con la misma sanción. 
 
En síntesis, si como se manifiesta en el escrito de subsanación de la demanda el 
deudor pagó intereses hasta el 30 de marzo de 2020, a partir del día siguiente de la 
mora es que se generan intereses moratorios, sin que resulte factible demandar 
igualmente intereses corrientes desde la misma fecha, máxime que la letra de cambio 
base de la acción tiene fecha de vencimiento de la obligación el 27 de agosto de 
2019. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda elevada en razón de este asunto por no haberse 
presentado la subsanación en la forma indicada en el auto inadmisorio. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad de 
desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 96  DEL  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 



                       
 



RAD 2020-0721  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –EN LIQUIDACIÓN   
FORZOSA   ADMINISTRATIVA -EN   INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO, y en 
contra de AYEN JUNIOR JIMÉNEZ MENCO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11’592.737.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 49264 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses causados desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. $1’718.904.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de abril de 2009 al 28 de febrero de 2011.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0721 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, primas, 
bonificaciones, cesantías y demás prestaciones sociales que perciba el 
demandado AYEN JUNIOR JIMÉNEZ MENCO, como miembro de la POLICIA 
NACIONAL. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $24’000.000.oo m/cte. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 

 

 

 

 

 

 

L.B 

Secretario 



Pisa Farmacéutica de Colombia VS Cooperativa Médica Especializada de Alta 
Complejidad 

RAD 2020-0761 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Se observa por parte de este operador judicial que no se aporta título 
ejecutivo y/o título valor que contenga la obligación que aquí se pretende 
perseguir por parte de la sociedad ejecutante. Así mismo, porque no se 
allega escrito de demanda ni los respectivos anexos.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión.  
              

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0831 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” -ICETEX, y en contra de 
JORGE LUIS ZUÑIGA OCAMPO y MANUEL MARÍA ZUÑIGA GARCÍA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $21’127.952.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 890130685008 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados y causados el 17 de octubre de 2020 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $6’424.876.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en 
el pagaré base de la ejecución. 
 
4. $3’848502.oo m/cte., por concepto de otras obligaciones contenidas en el 
pagaré base de la acción ejecutiva. 
 
5. $899.576.oo m/cte., por concepto de intereses moratorios contenidos en el 
pagaré báculo de la obligación.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA SUAREZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 
 



RAD 2020-0831 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0831 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posean los demandados en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0833 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
 

RESUELVE:  
 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARCES AZULES –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, y en contra de DENNYS MORELLY HERNÁNDEZ LEÓN, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $114.500.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de mayo de 2019. 
 
2. $1’190.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de junio a diciembre de 2019, a razón de 
$170.000.oo cada una. 
 
3. $1’620.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a septiembre de 2020, a razón de 
$180.000.oo cada una. 
 
4. $110.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de parqueadero, causadas 
en los meses de enero, marzo, mayo y junio de 2020. 
 
5. $60.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de uso de bicicletero, 
causadas mayo de 2019 a enero de 2020. 
 
6. Por las cuotas ordinarias y demás cuotas que en lo sucesivo se llegaren a 
causar hasta cuando el pago total se verifique junto con los intereses de 
mora (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 



Se reconoce al Dr. RODOLFO RAÚL PINILLA ALVARADO, como apoderado 
judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RAD 2020-0833 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil vente (2020) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada DENNYS MORELLY HERNÁNDEZ LEÓN, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50C-1714293 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



 
Martha Alexandra Medina Calderón VS William Ricardo Cuevas Rodríguez 

RAD 2020-0835 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  
Se INADMITE la anterior demanda restitutoria para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 en 
concordancia con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 ibídem, 
adiciónese el hecho 4° del libelo genitor, en el sentido de indicar uno a uno 
el valor de los cánones de arrendamiento adeudados por el demandado. 
 
2. Efectúese lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P., esto 
es, indíquese el número de identificación tanto de la parte actora como de 
la pasiva.  
              

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Yamile Sua Mendivelso VS Fredy Ernesto Preciado y otro 

RAD 2020-0837 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibídem, 
aclárese la pretensión 2ª del libelo genitor, en el sentido de indicar la data 
de causación de los intereses moratorios, atendiendo lo señalado en el 
hecho 4° del escrito demandatorio. Téngase en cuenta que allí se indica 
que los demandados realizaron un abono. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 096 fijado hoy                                                       
20/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 


